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ADVERTENCIA
Los escritos anónimos no se’tondrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura ñeco

finria y el interés, sea politico ó‘general, verán la
I je gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
♦ or empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
recibensen hasta las G p. m. del dia anterior á su
solida, siendo sus precios lilnitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, acepto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
fu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.
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EL DEPARTAMENTO
Colonia, Sábado 19 de MARZO de 1898

LA TRASLACION

D E

Nuestro Jefe Político

Ha pasado á la categoría de refrán las con
tinuas traslaciones que en la capital le están
improvisando á nuestro Jefe Político, Coronel
Bernassa y Jerez.

La noticia de otra remoción, nos la hizo sa­
ber el telégrafo el Miércoles último, habiéndose
confirmado al siguiente dia no ser exacto.—
Stn menoscabar al candidato que hoy ó maña
na pueda sucedería al señor Bernassa y Jerez,
francamente nuestro Departamento sufriría algo
con semejante cambio en atención á que en
el corto tiempo que lleva desempeñando la Ge
futura Política el funcionario que nos ocupa, se
ha hecho acréedor á la estima general, pues
las brillantes dotes que A él le adornan, de inte
Itjencia é ilustración sen prendas seguras que
sirven de poderosa base para implantar una
administración honrada y garantir debidamente
los intereses del vecindario.

Si el coronel Bernassa y Jerez no ha toma­
do á su cargo iniciativas de progreso para núes
tro abatido Departamento, en nada puede atri­
buírsele desidia; pues h iy que tener en cuenta
que á raíz de la pasada revolución y aun si
haber sido licenciadas las fuerzas en armas, él
se recibió de la Geíatura y como es consiguien
te el primer paso que dio, fue tratar de organi
zar un prolijo servicio policial en campaña, in
dispensable no en aquellos momentos puede
decirse anormales, sino también cuando el
orden público no Ha sido ni es alterado para
nada.

El celo y actividad puesto á toda prueba por
el señor Jefe Politico, ha dado los resultados
perseguidos, pues no hay un solo hacendado
que no deje de admirar el cambio radical que
se ha operado en las policías, encontrándose és
tas hoy dotadas del completo personal que
acuerda el presupuesto, prestando con tal moti­
vo un servicio inmejorable.

¿Puede pedirse a'go mas de un Jefe Politico
que apenas hace seis meses que viene aJminis
trando un Departamento para él completaran
te desconocido? ,

¿Y si la traslación se hubiera llevado a cabo,
que beneficio traería en pos de si? Unicamente
el placer de conocer nuevos funcionarios, me i
da esta que difícilmente puede proporcionar a
ios pueblos resultados satisfactorios.

La permanencia del Coronal B-jrnassa y e
rez en nuestra Geíatura Politica, es simo °
progreso para el Departamento la >o o i > 

pues á su debido tiempo y una. vez impuesto
de las necesidades que adolece, no hay que abrí
gar duda alguna, que el distinguido funciona
rio gestionará todo aquello que á juicio suyo
considero oportuno introducir.

En la actualidad pretender mas de lo que
ha trabajado el Jefe Politico, seria pedir al olmo
peras y como las exigencias no deben llevarse
hasta la temeridad, debemos esperar tranquilos
y seguros varias iniciativas de progreso puestas
en práctica por o*, alto funcionario que venimos
aludiendo.

Téngase presente, que somos refractarios á
la aduloneria y enemigos del servilismo, habien
do dado pruebas siempre de nuestro carácter
independiente; al decir esto es motivado á que
quizá alguien quiera atribuirnos ¿intimidad con
el coronel Bernassa y Jerez, siendo asi que la
única amistad que existe, es el saludo que se
deben los hombres .decentes y caballeros.

Lo que en este aiticulo dejamos espresado,
es la verdad en toda la acepción de la palabra y
que en cumplimiento de nuestro deber no le
hacemos ningún favor al señor Jefe Politico,
tributándole conceptos encomiásticos que bien
merecidos los tiene.

Solicita da
--- —O-----

Señor Director de
EL DEPARTAMENTO

Rucgole quiera publicar la carta que lo inclu­
yo y que tiene por objeto rectificar las aprecia­
ciones inexactas que ha hecho “El Progresista“
del Carmelo, al informar á sus lectores de las
causas que motivaron la prisión de don José
Ferrari y don Celestino Suarez, de quienes soy
defensor.

Agradeciéndole en nombre de aquellos la pu­
blicación de dicha carta, lo saluda su afmo. y
S. S.

Elias Salorio.

ALISERIS Y ARMANIN0
CASA IMPORTADORA

—o—
Montevideo, Marzo 10 do 1898

Señor Juan M. Salorio
Carmelo

Muy señor nt:
“El Progresista" del Carmelo en fecha 4 Mar

zo, refiriéndose á “El crimen dol cervecero"
dice que José Ferrari (a) Massera es uno de
los sospechados de complicidad en ese crimen
y con mucha seriedad asevera que: Massera
antes del crimen tenia un boliche de aspecto
sombrío cuyo valor no escedia seguramente de
200 8 y que unos meses después del crimen se
fue á Montevideo y regresó con un regular sur
tldopara su almacén.

Sin pretender discutir la posibilidad de un
crimen nos permitimos refutar, en obsequio á
Ja verdad, lo aseverado por “El Progresista".
El crimen si lo hubo se cometió en la noche
del dia 13 Mayo 1896 y según el cronista an­
tes de esa fecha Massera tenia un boliche cuyo
valor no escedia de 200 $; pues bien, ol señor
José Ferrari (a) Massera, cliente nuestro desde
años atrás, en Enero 17 de 1896 había estado
en Montevideo y á mas de las compras que hizo
en ferreterías, zapaterías, licorerias, registros
etc, llevó de nuestra casa de negocio un surtido
de almacén que importaba $ 1284.88 y nos en
fregó en dinero $ 6oo\ con esa suma quedaba
chancelado el saldo que nos debía de $ 558.19
por compras anteriores y quedaba un sobrante
de $ 41.81 A cuenta de la nueva compra. Suce
sivamento el Sr. Ferrari nos hizo varias reme
sas da. dinero de manera que. la noche del 13
Mayo /Sqó nos debía solamente §294.49. En
Junio 1896 ó sea después del crimen el Sr. Fer 

rari vino otra vez á visitarnos y nos entregó
solamente 500 con cuya suma saldó lo que
nos debía y resultó un sobrante da$2C5.51 á
cuenta de la nueva compra que nos hizo ese
dia, la que importó solamente $ 1141.53} desde
entonces nunca mas el Sr. Ferrari alcanzó á
hacernos compras de esa importancia, ni tam­
poco nos hizo remesas adecuadas á lo que nos
debía y su cuenta se atrasó cada vez mas hasta
debernos actualmente la cantidad de $ 1332.29.

De estas cifras sacadas de nuestros libros
rubricados en el Juzgado de Comercio, resulta
que el Sr. Ferrari (a) Massera antes del crimen
tenia un boliche que giraba miles do pesos y
que en esa fecha nos debía solamente $ 294.49
mientras que después del crimen, que se supone
cometido para robarle ol dinero al cervecero,
el Sr. Ferrari fué mas parco en sus compras
y en sus entregas y nos debo hoy $ 1333.29
ó sean $ 1037.80 mas de lo que nos debía an
tes del crimen quiere decir que si el Sr. Ferrari
después del crimen introdujo mejoras importan
tes en su boliche lo hizo seguramente en lodo
ó en parte con el dinero que nos deba á noso­
tros y talvéz con el que debe á las demás casas
de comercio en donde se surtía.

Creyendo un deber de justicia por nuestra
parte el concurrir con datos eficientes al escla­
recimiento de los hechos reseñados por "El Pro
gresista" del Carmelo, dirijimosá Vd la presente
pata que haga de ella el uso que crea conve­
niente.

Saludan á Vd affinos y Ss. Ss.
ALISER1S y ARMANINO

Remitido
Señór Director de:

EL DEPARTAMENTO
Don. Ramón D. Badin,

Presente
Muy señor mió:

Quiera insertar en las columnas de su perió­
dico la siguiente denuncia:

Estoy seguro que la autoridad policial igno
ra la existencia en esta ciudad, de un garito
establecido con apariencias de café, en la calle
Rivadavia; allí se juega en mitad del día á la
treinta y una ciega, lo mismo como al monte
y otros juegos por el estilo, que la loy los pro
híbe rigurosamente.

Evitar el juego comprendo muy bien que es
algo imposible, peto hay otros recursos que los
jugadores se valen para no ser descubiertos
como por ejemplo, ocultándose de la vista del
público, de esto á pasar uno por la calle Riva­
davia y oír al cantor entonar la bonita estrofa,
¡va bola! y el que la espera, repetir, planto, me
pasé ó treinta y una, hay una diferencia nota­
ble, y es asi que hago la presente denuncia para
que la autoridad sin pérdida de tiempo prohíba
el funcionamiento de la casa señalada, la que
está ofreciendo un cuadro repelente á las fami­
lias que por aquella transitan.

A. O.

Reunión nacionalista
Tiene lugar mañana una reunión nacionalis­

ta en esta primera sección, según asi lo informa
la presente:

CONVOCATORIA

La Comisión Directiva del Partido Nacional
de la 1“. Sección del Departamento, en cumplí
miento de lo resuelto por la asamblea electoral
con fecha 7 de Noviembre del año próximo pa
sado, invita á los nacionalistas de la sección á
una reunión que tendrá lugar el dia 20 del cor 

ríante mes á las 9 a, m. en la casa del señor
Francisco A. Pino, sita en ol camino de la Cu­
chilla Grande de la Colonia, con el objeto de
nombrar la Comisión que ha de dirijir ios tra­
bajos nacionalistas de la sección durante el pe­
riodo fijado en la carta orgánica.

Siendo conocido de la Comisión que suscribe
el celo jamás desmentido de los correligionarios
de la Ia. sección, aquella espera que se apre
surarán á concurrir al punto de la .cita, con el
fin indicado, facilitando al mismo tiempo los tra
bajos de censo que debe llevar á termino la
nueva Comisión Seccional.

Colonia, Marzo 1°. de 1898.
Eduardo Moreno, Presidente—Fruc­

tuoso Etchebehere, Vice Presidenta—
Vicente Saenz, Tesorero—Juan P. Pi-
ñeyro, Secretario—Diego Salorio, Sacre
tario—José A. Porras, Nicanor Riverós,
Juan P. Gutiérrez, Vocales.

ESTANCIA

66 Gasa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE SO RUNO

Depósito permanen­
te en leña de espini-

Ho y tala.
se

Este Establecimiento se com­
promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

Oiga el señor
«JUEZ IDE JPAZ

Ampliando la denuncia que hizimos en el nú
mero anterior, respecto á invadir jurisdicción el
Juez de Paz del Miguelete, procediendo á casar
indebidamente al vecino don Nicolás Pagalday,
hoy á fin de orientarlo mas al señor Bruschera,
vamos á ponerle en su conocimiento lo que
sigue.

Inducido por algún consejero indudablemente
el Juez de Paz Aguirre, el casamiento de Pagal
day ha sido una comedia; ese dia estuvo éste
en compañía con el vecino don Pedro Túnesi
en la casa del señor Carballo, donde se había
improvisado el oratorio; á las pocas horas Pa­
galday encontrábase en estado grava tendido
sobre un cafre, por loque allí se resolvió ir en
busca de la que debía casarse con él, cuya mu
jer fue conducida en una jardinera; tan luego los
contrayentes se hallaron reunidos, e! matrimo­
nio. lo celebró tít extremis el Juez do Paz
Aguirre.

Muchas coincidencias han mediado en este
juguete cómico, la primera, que á Pagalday la
sobreviniera un ataque repentino, producido
por una quebradura cjue data de muchos años
y que tan desgraciado incidente so desarrollara
en la casa del señor Carballo, coincidiendo en­
contrarse por casualidad ol Juez da Paz, quien
procedió do inmediato á unir con los indisolu­
bles lazos dol matrimonio civil al señor Pagalday
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líales qiro talleciera.
•. La coincidencia mas fenomenal que apareció

en escena tue; la de producirse la reacción en
6J moribundo después de encontrarse casado,
siguiendo viaje con su consorte en la misma jar
dinero guiada por Hipólito Pérez, en dirección
al establecimiento decampo que poséa aquel con
trayente.

Con estos datitos debo estar prevenido nuos
tro Juez de Pas para cuando su colega le haga
conocer las poderosas causas que mediaron pa
ra invadir la jurisdicción, causas que se esplica
rán acompañando el correspondiente certifica­
do médico» justificando h iberse encontrado don
Nicolás Pagalday acometido por un ataque que
puso en peligro su vida.

Como ya lo hemos manifestado, queda­
mos siempre á la ospeclauva de este curioso
asunto.

San Martin, regresó á las 6 de la larde, habien
do cumplido fielmente las condiciones estipula­
das en el contrato, las máquinas fueron expe •
amentadas á tiraje natural y marcha de 98 á
45 revoluciones por minuto, recorriendo dos
veces el.trayecto on sentido opuesto para cada
vclocid id, el desarrollo en Caballos indicados
varió entre 1087 y 8700 y el funcionam.ee lo
general de todas las máquinas fué exelente. Es­
taban abordo además del coronel García y el
comandante Dnlour, el ingeniero de la marina
italiana Lardera y los maquinistas Greco y D*
Apice, además de otras personas encargadas
por el ministerio de presenciar la pruebas. Re­
presentaban la casa Guppy, los señores Solly
y Rose, y la casa orlando los señores José y.
Salvador Orlando y José Orlando .de .Salva-
loto.

Nos es grato consignar el completo éxito de
estas pruebas, que ha confirmado los brillantes
resultados obtenidos en las experiencias del 8
Je Febrero.

EA NACION (B. A.)

Ayer tuvo lugar en esta ciudad un bautizo
que revistió un carácter cxénlrico; el padre de
la Criatura decendiante de inglés y partidario de
la causa nacionalista, queriendo recordar que
su prole nació durante la guerra traída por el
Mayor Lamas el año pasado, ha tenido esta fe­
liz ocurrencia. Ponerle en la pila bautismal el
nombre de Diego Lama Alien.

Como se ve, creemos sin temor de equivocar
nos que es el primer caso que ocurre en este
país tratándose de colores políticos, pues esta­
mos ciertos que el mas decidido correligionario
del Mayor Lamas no ha llevado su entusiasmo
al extremo de don Francisco Alien (hijo) padre
del tocayo en nombie y apellido del caudillo
nacionalista.

Estudio Fotográfico
Encontrándose de paso en esta ciudad, los afama

dos fotógrafos Gutiérrez y C\ ofrecen á la pobla­
ción coloniense sus servicios profesionales, compro
metiéndose á reproducir todo retrato antiguo y bor
rado, los que las principales casas establecidas en
este ramo en Montevideo so rehúsan á efectuar tan
dificil trabajo.

Los señores Gutiérrez y O. en el deseo de ser
recordados en la Colonia, regalan i toda persona
que encomiende 1 docena de retratos Album de
valor de 6 $. uno bromuro inalioiablo do la dimen
rion do 24 x por 30 centímetros. Los retratos ál­
bum de los inferiores, de 3$ docena, tendrá el que
haga este pedido, uno de regalo, iluminado.

Las tarjetas chicas de visita, las hay á l$50, y
2$5ü la docena.—Retratos al lápiz, tamaño natural
con su respectivo marco dorado, á 15 y 20$, según
clase.

Como la permanencia en Cata ciudad de los seño
res Gutiérrez y Ca. solo durará diez dias, invitan á
las familias visiten su estudio establecido en la
calle 18 de Julio, en la casa de propiedad de don
Benjamín .D. Mantón, donde reciben órdenes para
ir á domicilio.

Ecos del Día
¡El corone! liernassa y «lorcz

En la semana entrante arribará á esta ciu­
dad nuestro Jote Político, corone! don Juan Ber
nassa y Jerez, quien es portador dei presupucs
to en certificados de tesozeria, correspondiente
al mes de Febrero ppdo.

Vara “La PlaU4*
Después do haber permanecido una peque­

ña temporada en esta ciudad nuestro distingui­
do correligionario y particular amigo, don Goal
berto 1 leseas, parte el Lunes para La Piala
acompañado de su aprecia ble esposa, la que
va restablecida de una indisposición que la
obligó a tomar los aires en esta localidad.

Un teíiz viaje deseárnosle al buco amigo y
su familia.

Ibas pruebas del San .tEarttsi
En un diario italiano leernos lo Siguiente:
“El Ib del corriente salía del golfo el crucero

argentino Sa i Martin para hacer su segunda
prueba oficial a tiraje natural. En esta prueba

•el San Martin debía &e: experimentado con cin
co ve ucidudea Jiaiii.t v¿ desde 10 rniiLs, anot in
dw en cada un ¡ c. ..umoro de vut.tas y la luerza
ixceSij ja, Jj modo do póu i Lva llar luego la ta
bia de laj’uerza indicada Je la máquina en las
distintas marchas de Ja nave.

Habiendo partido a las 10 de la mañana el

ULTIMA HORA
Montevideo, Marzo 19 de 1898

Se anuncian nuevjs cambios de Jefes Políticos.
—Dicose que Cuestas acaricia idea de hacer del

batallón Urbano un nuevo 2o. de cazadores.
■—Hoy llegó Dr. Juan Cuestas de Florida, se

asegura que viene por llamado de su padre.
—Hay gran escasos de noticias.

(Corresponsal)

edicto
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Miuelli,
se hace sabor al publico la apertura de la sucesión
de doña Agustina Echandi de Barreneche, para q‘
todos aquellos que so consideren con derechos ü ella,
se presenten á deducirlos con los justificativos cor
respondientes y dentro del término de treintadias.

Colonia, Marzo 18 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y el dia 18 del mas da Mai*zo del

año 1898 á las diez de la mañana á petición de los
interesados hago sabor:

Que han proyectado unirse en matrimonio don
PEDRO TORRES, de 27 años de edad, de estado
soltero, da profesión jornalero, do nacionalidad
Oriental, nacido cu San Pedro, domiciliado en Sañ
Pedro, hijo lejitimo de don Mariano Torres, falle­
cido de--años do edad, do nacionalidad—de estado-
de profesión-domiciliado en-y de dona Angela
Rodríguez, de 49 años de edad, d-a nacionalidad
Oriental, de estado viuda, domiciliada en Sun Pe­
dro, y doña ANDREA CARRO, do 19 años de
edad, do estado soltera, da profesión labores de su
sexo, de nacionalidad Oriental, nacida en esta ciu­
dad, domiciliada en San Pedro, hijalejitimade don
Nicolás Carro, de 57 años do edad, de estado casa­
do, de nacionalidad Oriental, de profesión criador,
domiciliado en San Pedro, y de daña Máxima Fer
nandez, de 40 años do edad, de nacionalidad Orien
tal, de estado casada, domiciliada en San Pedro.

En fe de lo cual intimo á los que supieren de al­
gún impedimento para el matrimonio proyectado á
que lo denuncien por escrito ante esta Oficina, ha
ciando conocer las causas. Y lo firmo paia que sea
fijado en la puerta de este Juagado por espacio de
ocho dias como lo manila la loy.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil

EDICTO DE MATRIMOMIO
En la Colonia y el dia 14 del mes de Marzo

del año 189S á las diez de la mañana á petición de
los interesados hago sabor:

Que han proyectado unirse en matrimonio Don
BENJAMIN ZURBRIKG da 37 años de edad, do
estado soltero, do profesión agricultor, de naciona
lidad Suizo, nacido en el cantón Valais, domicilia­
do en el Riachuelo, hijo lejitimo de don José Pedro
Zurbrikg, de 65 años do edad, do nacionalidad
Suizo, de estado casado, do profesión labrador, do­
miciliado en el Riachuelo, y de doña _María Maria­
na Gich, do 65 años do edad, de nacionalidad Sui •
za, de estado casada, domiciliada en el Riachuelo
y doña CATALINA ROSTAN, de 40 años de edad*
de estado viuda, de profesión labores de su seX0
de nacionalidad Italiana, nacida en Fruí provincia
do Tormo, domiciliada en el Riachuelo, hija lejíti-
ma de don Felipe Rostan, fallecido da.. .años do
edad, de estado—de nacionalidad Italiano de pro-
fesion—domiciliado en—y de doña Catalina Gn|
fallecida do—años de odaJ, de nacionalidad Italia
na, de estado—domiciliada en.

En fé de lo cual, intimo álos que supieren al<>un
impedimento para el matrimonio proyectado á
que lo denuncien por escriioá esta Juzgado, hacien
do conocer la causa. Y lo sello y lirme para su pu
blicacion por espacio de ocho dias como lo manda
la Ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial dei E. Civil 

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y el dia 14 del mes de Marzo del

año 1898 á las dos de la tarde á petición da Jos
interesados hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimonio don
JUAN SANTIAGO GERMANET, de 26 años de
edad, do estado soltero, de profesión agricultor, de
nacionalidad Oriental, nacido en la Colonia Val-
dense, domiciliado en el Riachuelo, hijo lejitimo de
don Santiago Germanet, du 63 años de edad, ¿o
nacionalidad Italiano, de estado casado, de profe­
sión agricultor, domiciliado, en el Riachuelo, y de

doña María Yaier, do 65 años do odad, de naciona­
lidad Italiana, do estado casada, a0®“1 “Jd¿on ?
Riachuelo, y doña CATALINA LAYARTE, do
22 años de edad, de estado soltera, de profesión
labores de su sexo, do nacionalidad Oriental, naci­
da en la Colonia Voléense, domiciliada en el Ria­
chuelo, hija lojitima de don Santiago Layarte, ao
G6 años do odad, do estado casado, de nacionaiiaaa
Italiano, do profesión agricultor, domiciliado en oí
Riachuelo, y do doña Judie Roland, do 48 años do
odad, de nacionalidad Italiana, do estado casada,
domiciliada on ol Riachuelo.

En fó do lo cual intimo á les que supieron algún
impedimento para el matrimonio proyectado á que
lo denuncien por escrito auto osta Oficina, hacien­
do conocer las causas. Y lo firmo para que soa fija­
do en la puerta de este Juzgado por espacio de
ocho dias como lo manda la loy.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del Estado Civil

Jefatura Política
Y DE

POLICIA
DE¡ P&EW13ÍW3

So proviene álos interesados que
esta (Jefatura empezará á documcn
lar con Certificados de Tesorería,
el presupuesto del mes do Ensero deí
corriente año, desde ol día 17 d’l
presente en adelante, eu los dias há­
biles de 3á 5 p. m.

Colonia, Marzo 16 de 1898
P. A.

J. C. SANCHEZ
Oí. 2-».

SECRETARIA DE LA COMISION

Extraordinaria Administrativa
LICITACION

Llámase á licitación para enajenar ol derecho de
la Lotería de Cartones correspondiente al presente
año.

Las propuestas serán presentadas on pliego cer­
rado y escritas en ol sellado que determina la Ley,
para sor abiertas ol dia 30 del corriente mes, á las
4 p. m. en presencia de los interesados quo concur
tan al acto y pueden los licitadores hacer oferta
por todo ol Departamento ó por secciones Munici­
pales, reservándose la Comisión el derecho do re­
chazarlas todas si, no convelieran á los intereses
quo representa.

Colonia, Marzo 16 de 1898
TOMAS D LAYOLO

ALBERTO MENDEZ
Secretario

SECRETARIA DE LA COMISION
Extraordinaria Administrativa

AVISO
Por disposición do la Comisión Extraordinaria

Administrativa so hace saber que los dias Salados
de 2 á 4 de la tardo se procederá en esta Secreta­
ria á la amortización de ios créditos de la anterior
administración, que de acuerdo con el aviso publi­
cado hubiesen sido presentados.

Colonia, Marzo 16 do 1898
ALBERTO MENDEZ

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa­

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minolli,
se hace sabor al público la apertura de la sucesión
de doña María Domínguez do Arellano, para quo to
dos aquellos quo se consideren con derechos á olla,
se presenten á deducirlos con los justificativos cor
respondientes y dentro del término do treinta dias.

Colonia, Marzo 12 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Publico.

COMISION DEP AETAMOTA L
— D E —

INSTRUCCION PRIMARIA

Llámase por 2a. vez á propuestas, para practi­
car las reparaciones proyectadas en el edificio es­
colar do “La Paz“, con estricta sujeción al pliego
do condiciones que los interésa los podrán exami­
nar en Secretaria.

Las propuestas,, escritas en ol papel sollado cor
respondiente, se recibirán hasta ol 30 del actual,
en cuyo da á las 3 p. m. serán abiertas en presen
cia de los interesados que concurran al acto, toser
vándose la Autoridad Escolar ol derecho de acep
tar la que considere inas conveniente, ó rechazar­
las todas, si juzga quo ninguna de ellas es acepta­
ble.

Colunia, Marzo 11 de 1898
PEDRO SOLANO

Presidente
M. GARCIA Y RICO

_________ Secret ario
D D I C T O ~ ~~

Por disposición del señor Juez Letrado Depar
tanicntal de la Colonia, ooctor don Nicolás Mi
nelli, en los autos seguidos por don José Ar
ribülaga sobie lenificación de unas partida*
se hace saber al público, que ha sido ordenada
la rectificación de las partidas de duluncion de
Doña Mana Viscobi inscripta con techa doce 

de Octubre del año próximo pasa lo en el pue­
blo del Carmelo, en cuanto al nombre de la fina
da que en vez de ser Juana Viscobi como por
error se estableció, es María Visccbi su verda
dero nombre y la de nacimiento de! menor
Silverio Marcelino en cuanto al apellido de la
madre, que en vez de ser María Viscoh ibi co
mo por error también se estableció, es Mana
Viscobi, cuya partida tuc expendida en el dulric
to del Chileno, el primero de Julio do mil ocho
cientos ochenta y cinco.

Colonia, Febrero 11 de 1898
RAMON BARBOT
Escribano Público

A L M O N E D A
Por disposición del señor Juez Loteado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minolli,
recaída en los autos sucesorios do don Luciano
Baez, so haca saber al publico q.io sováá procidor
á la venta en pública almoneda, el dia veinte y seis
de Marzo corriente de cuatro á seis Je la tardo y
en las puertas de esto Juzgado, «le una fraccion.de
campo de pastoreo ubicada en la Novena Sección
Judicial de este Departamento, de pertenencia.do
la sucesión do don Remedios Baez, compuesta Jo
quince hectáreas, cuarenta y nuevo áreas, cincuen­
ta y cinco ceutiareas y setenta y cinco cencésimos,
q‘lindan por el Norte con don Rafael Navarro por
el Sud con don Emilio A. Dupetit, por el Este con
doña Gervacia Baez y por el Gesto con don Elias
Salorio, cuyo campo ha sido tasado a doco pesos
la hectárea.—Se previene que no se admitirá oferta
que no alcanzo á las dos torceras partos de la tasa­
ción y que el mejor postor deberá consignar la can
tidad de treinta pesos, on el acto do la almoneda á
los efectos del art°. 919 dol Co.l. de P. Civil.'

Colonia, Marzo 2 do 1898. -
RAMON BARBOT’

Escribano Público

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so hace saber al público la apertura do la sucesión
de don MANUEL DIAZ, para quo todos aquellos
que se consideren con derechos á ella, se presenten
á deducirlos con los justificativos correspondier tes
y dentro del término d» treinta dias.

Co.onin, Febrero 15 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Púb ico

departamento nacional de ingeniaros

LLAMADO A LICITACION

Llámase á licitación por segunda vez y por ol
término do veinte días para la construcción do un
puente y demás obras proyectadas en el pataje deno
minado “Bañado do la Caballada*1 (Departamento
do la Colonia), con estricta sujeción al pliego de
condiciones y planos que se encuentran á disposi­
ción do los interesados en la Secretaria General del
Departamento Nacional da Ingenieros y en ¡a Co­
misión A. E. Departamental do la Colonia.’Las pro
puestas en el papel sollado correspondiente so re-
cib.rán en esta Secretaria y en la citada Comisión
A. E. do la Colonia hasta el din 26 del corriente
á las 2 de la tarde, á cuya hora serán abiertas on
presencia do los interesados qu > concurran, reser­
vándose ol Departamento ol derecho de aceptar la
quo á su juicio sea mas conveniente, ó do rechazar
las todas sitió encontrara ninguna aceptable.

So hace constar desde ya, quo el pago de las
obras se hará con el producido do la renta especial
do Abasto, afectado á obras públicas, que empezó
á recaudarse el "f0. do Marzo actual.

Munt-vid-.-o, Maizo 6 do 1898
FÉLIX ILLA

Pro Srio.

C ENTRO
“Union Cosmopolita”

E/i la asamblea celebrada el di: ó del c\ r
riente quedo acordado lo que sigue:

Io.—nombró una Comisión con el encargo
de inspeccionar ¿as cuentas.

2o.—Sf integró la Comisión Directiva.
3o—Quedó abierta desde el di.i primero del

que cursa, la cobranza de mensualidades á los
socios.

4°.—Se resolvió quedar clausurado el Centro,
hasta tanto la Comisión considere oportuna su
abertura, habilitándose la Secretaria, para ti
ingreso de socios.

Lo que se hace saber á los señores socios del
Centro “ Union Cosmopolita11 á sus efectos.

Colunia Marzo q de /SqS.

DiOJENES T. PRADO
PRESIDENTE.

Pdra ’ arrendar
Se cinco en aircrdamaiiio uua horinusá'

fraccíu i de c.'.tnpj situad,: entre les arroyes
San Pedro y Tara ni as, cuinpucsta de 600
hectáreas y aJccii.td i p.tr-i H&iiculhira ó p.«¿
toreo.

El campo ú arrendarse s:«tfuénlfasu en dispO
niLjIiJad p.ua e¡hi asi que aparezca aguí/ inte
resudo, dul.uado ucuinisc pare yetar_,cuu
su pi©piularía ¡«s-.-ñ ji a doña Francisca Wiiso
de Raya.

funcionam.ee
fraccion.de
p.ua


RESTAURAN'l' Y ALMACEN
D E

P E D R O S A !. i N ES S\
Cbt. :>i cimiento encontrarán nuestros fa-

, ,?:Yjsun esmerado servicio á toda hora del
.... la noche. Conchillas.

t -'i?.tura Política
Y D E

POLICIA
ll.ó.’X- n ”■> llegado la estación de barios y Riendo

n,s.-.iio designar los puntos do las Costas á -pío
público pueda concurrir, esta Gefatura dispono:
Articulo Io. Destinase para baños do señoras los

nr. -’OP siguientes: al Norte do la ciudad, desdo la
c0]|e Palinira. hasta la do Ytuzaingó; á Su l Este,
< /¡o Montevideo hasta la do Florida, por la parto
é -ste, desde el paraje denominad.» y conocido por

anta Rita hasta el do San Pedro.
Articulo 2o. Destinase para baños do hombros al

Aorto, desdo la Calle Pahnira basta la Fábrica pro
piedad de Drabble Hos. y el parajo denominado
Dique; por la parte Sud, desdo la calle San Podro
) asta la do Montevideo, y desdo la do Florida Iran­
ia la Playa Honda.

Articulo 3o. Queda absolutamente prohibidoá los
hombres brñarse en los parajes destinados para
...'ñoras; lo mismo quo concurrir á olios en las horas
:ie baños.

Artículo 4o. Es obligatorio para los hombros el
uso del calsoncillo do baño.

Articulo 5°. No sera permitido que, los menores
¿o doce años se bañen solos.

Articulo 6o. Los contraventores á ¡o dispuesto en
m presente disposición, serán amonestados por la
primera voz, y en caso do leincidencia, serán remití
dos presos para ser penade s como corresponde.

Articulo 7o. El Comisario do la ciudad queda
encargado del fiel cumplimiento do la presente dis
posición.

Colonia. Nom.ienibre lo de 1897
P. A.

J. CASTILLA
Ol-kial 1°.

K A C E O N A ¡L

AVISO OFICIAL
La Gefatura Politice y de Policía dol Departa­

mento, cumpliendo órdenes ó irstruccioncs dol Su
perior Gobierno, hace saber:

Que toda persona que poséa alguna arma porte
Deciente al Ejército de la República, debe hacer
entrega de ella á la autoridad policial del punto
donde resida, dentro dol plazo de quince días, con
tundo desde el do la publicación del presente
aviso.

Previendo los casos do ocultación, el Poder Eje
cutivo ha /acuitado á Ja Gefatura—y esta, á su voz
autoriza á los Comisarios quo de ella dependen—
para realizar vi&itas do investigaciones donde quie
ra quo. sospecho que haya depósito do tales armas,
sea en sitios públicos, sea cu locales particulares
llenando en este último caso, las formalidades que
la Ley impone.

CMonía, Kovieimferc S.T de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jcíe Político
RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO ~

D E
EL £ &T E A

Aviso Oficial
— o—

Se hace saber que—preocupándose en es'os
momentos el S. Gobierno del reclutamiento del
ejército do línea do conformidad á Jo que, á eso
respecto, manda el código militar—ha autorizado
á estr Jefatura para proceder al enrolamiento do
toda persona quo libremente manifiesto, ante el que
suscribo, su voluntad de entrar al servicio do la
República en calidad de soldado voluntario ó
contratado.Todo ol que desee ingresar en el ejército do li­
nea deberá firmar ante Escribano Público la con­
trata respectiva, en la cual se fijará ol término do
dos años para los voluntarios, y cinco para los
contratados, y se hará constar que la persona con­
tratada “recibirá del Estado la suma de VEINTE
PESOS como cuota do ingreso” y, todos los meses
que en lo sucesivo devengue, el valor del sueldo
quo para los soldados de linea establece la ley de
presupuesto general de gastos.Para poder ingresar en el ejercito es necesario:

Io.—Ser mayor de diez y siete años y menor do

cuarenta.2o.—Tener una talla que no bajo de un metro y
cincuenta y s.is centímetros.3°.—Poseer una constitución robusta y exenta
de enfermedades crónicas ó deformidades físicas
que hagan á una persona inadecuada para las fuu
ciones y fatigas del servicio militar.

4®,—No haber sido condenado á pena aflictiva ó

Diamante.5o.—No pertenecer á otro cuerpo del ejército.
6o.—No haber sido licenciado por faltas graves

contra la disciplina militar.
Colonia, Noviembre 17 de 1897.

° Juan Bernassa y Jerez.
Jele Político.

Jefatura Política
Y D E

POLICIA

¿ T í s ®
á. Se hace saber al Comercio y

póisonas que mantengan negocios <
la pendientes de ésta Gefatura, que

■' -• á ■ *

todas aquellas
con las oficinas

•*« puuuiuukflo _____ i Creiuuuic., todos los fines
desmes, están obligados á presentar sus cuentas en
dñ respectivas oficinas, á fin de quo estas las remi-
eta á Ja Gefatura Política para ser conformadas

poro! que suscribo. 1898
Colonia, ImhJO ii „

JUAN BLRNASSA Y JLKL¿

JEFATURA POLITICA Y DE POLICIA

AvisoSu hace sabor á los interesados quo desdo el Io
dol pióximo Enero, pueden pasar á recojer los ca­
ballos que so hallen en poder de esta Jefatura, de­
biendo presentarse á la Comisaria de la 1*. sección
á justificar la propiedad, y donde se encontrará á
su disposición el Registro general de marcas.

Eu las Comisarias Urbanas y Rurales, so en-
cuontran copias do las marcas do los caballos ago­
nes existentes en las Jefaturas de Soriano y San
José.

Colonia, Diciembre 31 de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jcíe Político

Administración Departamental

D E
Rentas

So pono en conocimiento do los señores Contribu
yontes quo el plazo señalado por la Superioridad
para ol pago do los Impuestos do Patentes do Giro
y do Contribución Inmobiliaria os el siguiente:

Para las Patentes do Giro—todo ol mes do Ene­
ro 1898.

Pura la Contribución Inmobiliaria—la primera
cuota—todo el mes do Enero do 1898.

El Impuesto do “Patentes do Perros” so abona­
rá on ol mismo plazo señalado para la Contribución
Inmobiliaria.

CoSotaia, QÍcie»Mbro.037 de E897
JOSÉ E. BELO
Administrador

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL
D E

RENTAS
— O —

¡OJO! ¡OJO!
A ios Fumadores

I'OS únicos cigarrillos en cuyo ela
boracien se emplea pura tabaco 58a
baño X X X, sou ios “Fresquílos" de
la fabrica “La /Perseverancia" esta
Mecida en esta ciudad, de propiedad
de Kfuque y Ca.

¡¡PROBADLO PROBADLO!!

Sargento Mayor
LUIS FABREGH

— Y —

PEDRO DIAZ
ABOGADOS

Tienen su estudio on la Callo Cerrito N°. 118—
Montevideo

AVISO
Se hace saber al público, quo on la Granja “San

Antonio” do don Ramón Barbot, existo una varie­
dad especial do barbados do las clasos do Arriaguo
y Vidiella, asi como g:an cantidad do sarmientos
do estos clasos y Borgoña, Burdeos—Noviolo y
Champagne, las que se ponen en venta á precios
módicos.

Colonia, Marzo 4 do 1898
EL ENCARGADO

Aviso
Se pone en conocimiento del pübli

co qiue desde cí fi°. del corriente, esta
oficina expende Sos Certificados para
transacciones varales de Bjl 3.8a. sé
ríe, qjqe lian deservir esi el año pro
simo de fiSííS, señalándose el plazo
de dos meses para efectúas* el cambio
de los Certificados sobrantes, contáis
do desde la lecha.

Colonia, Noviembre Io. de 1897
JOSÉ E. BELO
Administrador

NEW YORK LIFE URANCE
COMPAQ Y ESTABILISMED

1 8 4 5
La Nueva York Compañía de seguros sobra la

vida establecida en ol año 181o.
Activo en Setiembre de 1896 $ 174.791,990,54

—Pasivo $ 150.753,313.—Subíanlo on Enero do
1896 $ 24.038,677,89.

Pagos durante Setiembre do 1896 $ 847.190,40
Agento viajero, hoy en nuestra ciudad, dou Gui

ermGbbsio del Corro.

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96

Cigarros habsnillos elaborados con los m jures tabacos habanos.
Precios sin competencia.
Agento en’estaíCiudád.

AMADEO VECCI (hijo)

FOr^OJI DEb BEUipjñS
CONO BILLAS

Francisco Chedubeau propietario da ésta antigc
rx*f editada Fonda, comunica á su numerosa eñe-

tcJ-j quo eu su establecimiento encontrara á cuulj
queor hora del día y de 1& noche quien ofrezca un
esmerado servicio atendiendo con puntualidad los
pedidos que so hagau.

La casa cuanta con un cómodo vehículo quo
so ocupa en la conducción do pasajeros, mediante
uu precio equitativo.

A los viticultores

ILos propietarios do viñedos ya cstablecidelolood
que tengan la idea do plantearlos, les es do toy
punto indispensable adquirir en ct mpra aquellos
injertos refractarios á la filoxera y estos son las
cepas americanas.

Todo viticultor no debo perder ol tiempo y dine­
ro plantando viñas dol país, puos la prueba de so
so ha dado en Chile donde ha invadido la terribll
plaga de la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor quo dosee ver su trabajo bion remu
ncrado y completamente garantido, no debo trepi­
dar en hacer sus plantaciones de postos, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas le
agrado, á cuyo erecto pueaen hacer sus pedidos do
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agente en esta ciudad dol Gran Centro Vitícola
Ampurdanés don Manuel Caballero quien los aten-
oerá

| LA ~CÁSA~ QUE VENDE MAS BARATO

!La gran casa de comercio situada on osta ciudad
en la calle General Flores, esquina Florida do pro

{ piedad de Nicolás Martínez, recibe constantemente
í un variado surtido en artículos de tienda, morcc-
> i? almacén, ferrcte.iia, quincallería, zapatería Á
| talabartería, cuyos artículos son expendidos á pre-
| cios sin competencia sin ser alterados á los que
| rijon en la capital.

El que desee convencerse, que visito el estable­
cimiento en Ja seguridad que no saldrá siu
comprar.

Ver para Créor.

mamas/
Los exquisitos vi-

| nos producidos por
| la Granja ‘Buena Vis
ta' se expenden en la
Bodéga situada en la
avenidaTreíntayTres

> No 16 á precios su-
’ mámente equitativos.
i -------------------------------------------------------------

A LOS COSECHELOS DE VINOS

AGRICULTORES

En este establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
ejeo y per man en te de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
pria, talabartería, arados y útiles para agricu'tores y muchos otros arlículosjj.que

Lia largo enumerar, corrientes en p'aza á precios sin competencia.
COLONIA

BARBERIA ORIENTAL
DE

Esta peluquería está montada á la última moda come también se corta el’pelo yT.se afeita.
So aplican sanguijuelas.Lacasa cuenta con les instrumentos mas modernos pura sacar muelas.;
Precios módicos.
CALLE GRAL, FLORES ESQUINA ITUZAINGO

—o—
Las persónas quo deseen poseerán animal yeguarizo demedia sangre, hijos del renom­

brado padrillo HÉRCULES, pueden mandar sus yeguas al establecimiento del TALA do propiedad
del señor don Gregorio G. Pola, situado en el Miguoloto, abonando á cuyo efecto diez pesos por la

piza, pagaderos en dinero ó anímalos.Durante estén las yeguas para la piza, no so cobrará nada por el pastoreo. Siendo {yaguas
de pesebre, el arreglo será convencional, pues ol establecimiento cuenta con toda clase do forrajes y

exelentes comodidades.El Pedigrée del Padrillo HERCULES cstoudido on Lóndres, quo acredita su pura sangro, so
ei. uontra en esta impronta, el que se le exhibirá al que lo solicite.

Hay on venta también en ol establecimiento dol TALA, yeguas criollas jlo, mismo quepo
a cas media sangre, de cañera, y un toro pura sangro, Duran.

Se venden asimismo hermosas yuntas de buojes como para carretas arar. Las ventas
a vcrillcarán al contado y áprecios equitativa

I —o
| Les conviene saber que continúa publicando
j en Zaragoza La Revista Vinícola y do Agrícultur
$ periódico decenal que cuenta catorce años de exis
¡ tencia y ha merecido general aceptación asi en Es

paña como on el extranjero.
La lectura del mismo interesa por igual á o

agricultores, viticultores y comerciantes en vinos
aceites, granos y semillas, asi como á los ganado*
ros y á los tratantes en lanas.

Publica un folletín titulado Enciclopedia agrie
la o industrial que por si solo vale mas de los cua

| tro pesos que es lo quo cuesta anualmente lasus-
* cricion, dirigiendo los pedidos, acompañados de
í su importe, á la Agencia de la Prensa, Arapey 57 y
i 59, Montevideo, ó á Rolando Badin, on esta im
■ adenta.
í--------------------------------------------------------------

V T S 0

i una on perfecto estado y otra sin uso ninguno.
¡ Tienen un par do remos y su correspondiente

í Se venden dos embarcaciones’^adecuadas com

timón, se venden á un precio sumamente barát
í por tener que ausentarse su dueño do la Colonia.
í El quo se intereso, en esta imprenta darán

Participo á‘ los1 interesados que el especifico.
«Acarolúa» os ol que está dando actualmente los
mejores resultados para curar la sarna en la<

j ovejas, así como para curar la manquera en los
animales, heridas, alojar moscas bravas y tól'anor.
y también para destruir hormigas é ínsteles.

El precio de el especifico «Acaroina» es el do 0*:
contésimos oro el litro puesto on casa del comprt
dor y 20 y 1;2 contésimos ol litro puesto en el rniu
lie de Montevideo.

Para mas informes y pedidosvorse con su agente
. ' i ¡ o

Miguel Repello.



Qu
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COMERCIALES LADE

¡liMea, eíieoBitrarán fios viajeros tía servicio esmerado.

CALLE 2t DE MAYO Nos- 241 AL 245

y Ferretería
DE

íBERNARDO LARRALDE

1

Café de‘El Huso5 -U.GD.D—

DE

N E D E T T |

A
Cal,° Geuoral PlorGs N?

Colonia

Í&¿

Francisco Cibbs
Corredor y Rematador Patentado

Esta casa cuenta con un espacioso salón
como para BANQUETES, recibe pensio
nistas y lleva viandas á domicilio contan
do con un personal suficiente para aten
der las atender 'as exigencias que requiere
este ramo.

Calle Gemeim Florea

L t L I O BE

Precios sumamente reducidos

----- o
Atendida á codas horas del día y de la noche.

Eli esta casa se Buacem todas clases
de trábalos coiacerEiiexctes al ramo á
precios módicos.

COLONIA

La Elegancia”

FONDA DEL RUSO
— DE —

FNCISCO BELTRAMMI

PK&CTOADORES
MEDICOS Y REMATADORES

V ’lí? V- T fl1 fe $ 1 13

Effj* osle BejJgso csíableeímicjite, tónico es su genero eu toda la E&e i

W£ss

Bernardo Faz
Procurador y defensor

Rosario Oriental

Gregorio Moreno
Agrimensor de número

En esta casa so encontrará un completo v variado curtiría - i i .
o.üos y caballeros, bochosjonel país y extranjeros ’ "i¡™

Elias Salorio
Procurador y defensor

Calle Montevideo N® 71 Colonia.

W T fi A Lj

En esta antigua y acreditada casa encontrarán constan lómente un variado surtido |
de artículos de tienda, almacén, ferretería y talabartería, como también instrumentos de labran í
za y todo lo concerniente ai ramo de Barraca.

Precios módicos. 1

DE EHAS MIGUEL

CALLE SAANDRI ESQUINA PLAZA LE LA‘¿ IGLESIA

Gran Sastrería
6éLa Protectora39

n M. Salorio
Procurador y defensor

- CARM

LAURO V. RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

Ramón Barbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Callo 18 de Julio N® -

Café ¿Popular’
DB;

LUDOVICO ALFANO Y C“.
—o—-

Este Cafó está ya acreditado por el esmero, proa
titud y buen servicio que se le dispensa á su clien
tela, le ha dado la fama que goza.

@i s ¡ &

TALLER DE

D E

Carlos B. Marelli
DOCTOR

FL E. HARGOURT
MÉDICO CIRUJANO

Ofrece ni público sus servicios profesionales
en el pueb'o de Conchillas.

e a h k- g i a

Juan Smith
farmacéutico

Carmelo

—o—

El mejor planteado en esta ciudad.
Calle GENERAL FLORES, unexo al Rostaurant

del mismo nombre.

CALLE GENEBAL FLORES
C O L N O i

Callo Riyadavia csQuina Palmira

©eujpnse de la compra—Venía
Propiedades y Colocación do Ci:

patajes en SCípolccas
o - o

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

Especialidad en esquelas fúnebres, invitaciones de enlace y soirées, tarjeta. faotu-
rcciboe, circulares, programas, membretes, memorándums, folletos, sobres, pr.~ Ls, a-..
Se hace todo trabajo perteneciente al ramo cor. pvonnnvJ - • }- • ...

TOMAS GONZALEZ GUERRERO
MÉDICO CIRUJANO

<Ioí8Si21tas de 13 á S de la íjirde

CABALLERIZA Y TAMBO
— DE —

Carlos Gatti

Dirijida pür el acreditado cortador, don

JUAN CASSATT1
Unica casa en la Colonia que se hacen

trajes mas bien confeccionados.
El establee.!miento cuenta con un vanado surti­

do en cazimiies, como igualmente con toda clase
de artículos Je última novedad, para hombres.

Precios, y cortes en lus trajes, sin com
petenioa

Lorenzo Hernández
REMATADOR PÚBLICO

Calle 4 Washington N^. Colonia.

José Pou Carde
MÉDICO-CIRUJANO

Consulta de i ó s p. m.

Habiendo recibido este establecimiento un variado surtido do tipos, viñetas y ador
nos, se ofrece al público hacor cualquier trabajo de obras por delicados que sean, contando para
el efecto con un personal tipográfico do reconocida competencia

sr-3.

á


